
INFORME DE GESTIÓN ANUAL DE 2021 

COMITÉ DISTRITAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

NOMBRE DE LA INSTANCIA: COMITÉ DISTRITAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

NÚMERO Y FECHA DE REGLAMENTO: Acuerdo 01 del 30 de diciembre de 2020 

NORMAS: Decreto 807 de 2019 "Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" 

INTEGRANTES: 
(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. 1: íntegrante. JP: invitado permanente. O: otros) 

Sesiones en las que 
Sector Entidad Cargo Rol participó 

Fecha Total 

Gestión Pública Secretaria General Secretaria General (D) p 04-06-2021 2 

15-09-2021

Planeación 
Secretaría Distrital Subsecretaria de s 04-06-2021 2 
de Planeación Gestión Corporativa 

(D) 15-09-2021 

Gestión Pública 
Departamento 

1 04-06-2021 2 
Administrativo del 

Directora 
Servicio Distrital - 15-09-2021
DASCD 

Gobierno Secretaría Distrital Jefe Oficina Asesora 1 04-06-2021 2 

de Gobierno de Planeación (D) 
15-09-2021

Gobierno 
Departamento 

1 04-06-2021 1 
Administrativo de 
la Defensoría del Directora 
Espacio Público -
DADEP 

Gobierno 
Instituto Distrítal 

1 04-06-2021 2 
de la Participación Secretario General 
y Acción Comunal 
- IDPAC

(D) 15-09-2021

Hacienda Secretaría Distrital Jefe Oficina Asesora 1 04-06-2021 2 
de Hacienda de Planeacíón (D) 

15-09-2021

Hacienda Fondo de 
Directora General 1 04-06-2021 2 

Prestaciones 
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Sector 

Hacienda 

Hacienda 

Desarrollo Económico 

Desarrollo Económico 

Desarrollo Económico 

Educación 

Educación 

Educación 

Salud 

Salud 

Salud 

Salud 
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Entidad Cargo Rol 

Económicas, 
Cesantías y 
Pensiones 
FONCEP 

UAE de Catastro 
Gerente Corporativo 

1 

Distrital - UAECD 

Lotería de Bogotá Gerente General 
1 

Secretaria Distrital 
Jefe Oficina Asesora 1 

De Desarrollo de Planeación (E) (D) 
Económico 

lnsfüuto Para La 1 
Economía Social Director General 
IPES 

Instituto Distrital 1 

De Turismo IDT 
Directora General 

Secretaria de Oficina Asesora de 1 
Educación del 

Planeación (D) Distrito 

Instituto Distrital 
1 

Para La 
Investigación 
Educativa Y El Director General 
Desarrollo 
Pedagógico 
IDEP 

Universidad 
1 

Distrital Francisco 
José de Caldas 

Secretaria Distrital 
Subsecretario de 1 

de Salud 
Planeación y Gestión 
Social (D) 

Subred Integrada Gerente Empresa 1 
de Servicios de Social del Estado 
Salud Sur 

Subred Integrada Jefe Oficina de 1 
de Servicios de Desarrollo 
Salud Sur Institucional (E) (D) 
Occidente E.S.E. 

Subred Integrada 
1 

de Servicios de Gerente Salud Norte 
E.S.E. 

e 
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Sesiones en las que 
participó 

Fecha Total 

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021

04-06-2021

15-09-2021
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Sector 

Salud 

Salud 

Salud 

Salud 

Integración Social 

Integración Social 

Cultura, Recreación y 
Deporte 

Cultura, Recreación y 
Deporte 

Cultura, Recreación y 
Deporte 

Cultura, Recreación y 
Deporte 

Cultura, Recreación y 
Deporte 

Cultura, Recreación y 
Deporte 

Cultura, Recreación y 
Deoorte 
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Entidad Cargo Rol 

Subred Integrada Jefe Oficina Asesora 1 de Servicios de 
de Desarrollo Salud Centro 
Institucional (D) Oriente E.S.E. 

Capital Salud 1 

EPS-S SAS Representante Legal 

Entidad Asesora 
1 de Gestión 

Gerente Administrativa y 
Técnica 

I.D. de Ciencia,
1 Biotecnología e Director 

Innovación en
Salud - IDCBIS

Secretaría Distrital Director de Análisis y 
1 

de Integración Diseño Estratégico 
Social (D) 

Instituto Distrital 
1 para la Protección Jefe de Planeación de la Niñez y la 

(D) Juventud 
IDIPRON 

Secretaría Distrital 
1 

de Cultura, Jefe Oficina Asesora 
Recreación y de Planeación (D) 
Deoorte 

Instituto Distrital Asesora de la 1 
Recreación y Dirección General (D) 
Deporte - IDRD 

Orquesta 
Asesora Dirección 1 

Filarmónica de General (D) Bogotá 

Instituto Distrital Jefe Oficina Asesora 1 
Patrimonio de Planeación (D) 
Cultural - IDPC 

Fundación 
Jefe Oficina Asesora 1 

Gilberto Álzate 
de Planeación (D) 

Avendaño 

Instituto Distrital 1 
de las Artes Director General 
IDARTES 

Canal Capital Gerente General 1 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
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participó 

Fecha Total 

04-06-2021

15-09-2021
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04-06-2021
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15-09-2021
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Sector 

Ambiente 

Ambiente 

Ambiente 

Ambiente 

Movilidad 

Movilidad 

Movilidad 

Movilidad 

Movilidad 

Movilidad 

Hábitat 

Hábitat 
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Entidad Cargo Rol 

Secretaria Distrital Secretaría Distrital 1 

de Ambiente De Ambiente 

Jardín Botánico 1 
José Celestino Director General 
Mutis - JBB 

Instituto Distrital 1 
de Gestión de 
Riesgos y Cambio 

Director General 
Climático-
IDIGER 
/FONDIGER) 

Instituto Distrital 1 
de Protección y Jefe Oficina Asesora 
Bienestar Animal de Planeación (D) 
-IDPYBA

Secretaría Distrital Jefe Oficina Asesora 1 

de Movilidad de Planeación (D) 

UAEde 1 
Rehabilitación y 

Director General 
Mantenimiento 
Vial - UAERMV 

1 nstituto de 
Jefe Oficina Asesora 1 

Desarrollo Urbano 
de Planeación (D) 

-IDU

Empresa de 
1 

Transporte del Jefe Oficina Asesora 
Tercer Milenio de Planeación (D) 
Transmilenio S. A. 

Terminal de 
Gerente General 

1 

Transportes S.A. 

Empresa Metro de Jefe Oficina Asesora 1 

Bogotá S.A de Planeación (D) 

Subdirectora de 1 
Secretaría Distrital 

Programas y 
de Hábitat 

Proyectos (D) 

Unidad 1 
Administrativa 

Directora General De 
Especial de 

La Unidad 
Servicios Públicos 
- UAESP

·.1_·_.·_·.. . 

ISO'>OQI 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
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participó 
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04-06-2021

15-09-2021
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15-09-2021
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Sesiones en las que 
Sector Entidad Cargo Rol participó 

Fecha Total 

Hábitat 1 04-06-2021 2 
Caja de Vivienda Jefe Oficina de 
Popular - CVP Planeación (D) 15-09-2021

Hábitat Empresa de 1 04-06-2021 2 
Renovación y Subgerente de 
Desarrollo Urbano Planeación (D) 15-09-2021
de Bogotá D.G. 

Hábitat Empresa. 1 15-09-2021 2 
Acueducto y Gerente Corporativo 
Alcantarillado de de Planeamiento y 
Bogotá EAB- Control 
ESP 

Hábitat Aguas De Bogotá 
Directora de 

1 04-06-2021 1 
Estrategia 

SA ESP 
Emnresarial !D\ 

Mujer Secretaría Distrital Jefe Oficina Asesora 1 04-06-2021 2 

de la Mujer de Planeación (D) 
15-09-2021

Seguridad, Convivencia Secretaría Distrital Secretario De 1 04-06-2021 1 
y Justicia de Seguridad, Seguridad, 

Convivencia y Convivencia Y 
Justicia Justicia 

Seguridad, Convivencia UAE Cuerpo 1 04-06-2021 2 
y Justicia Oficial de 

Director (D) 
Bomberos de 15-09-2021

Bogotá 

Secretaría Jurídica Secretaría 
Director Distrital de 1 04-06-2021 2 

Distrital Jurídica Distrital 
Política Jurídica (E) 
(D) 15-09-2021

Durante la vigencia 2021, se realizaron dos sesiones, una extraordinaria en el mes de junio y 

otra ordinaria en el mes de septiembre, cada una de ellas con una amplia participación por 

parte de los integrantes de la instancia. 

En la sesión extraordinaria realizada el 4 de junio de 2021, se socializaron los resultados del 

FURAG 2020 a todas las entidades distritales, en aras de implementar acciones de mejora que 

permitan mejorar los resultados obtenidos para el distrito y para cada una de las entidades. 

Por su parte en la sesión ordinaria del Comité realizada el 15 de septiembre de 2021 se dio a 
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conocer el índice de gestión pública distrital desde la Secretaría General, en conjunto con 

la Secretaría de Planeación y la Secretaría de Hacienda, como resultado del Acuerdo Distrital 

772 del 2020. Al igual que se dio a conocer información referente al premio distrital a la 
gestión. De acuerdo a lo establecido en la Resolución 001 de 2019: "Por medio de la cual se 

reglamenta el Premio Distrital a la Gestión, (. .. ). " Y el Decreto 807 de 2019, artículo 45. 

Estímulos y Reconocimientos. "A través del Premio Distrital a la Gestión o del mecanismo que 

haga sus veces, se otorgaran estímulos y reconocimientos para las entidades y organismos 

distritales que demuestren avances significativos en la implementación del Sistema de 

Gestión." Durante la vigencia 2021 se premiarán dos categorías especiales: Categoría de 

Gestión y Desempeño y categoría de Gobierno Abierto. 

Finalmente, durante el cuarto trimestre de la vigencia se realizó la modificación del Plan Marco 

MIPG 2020-2024, de acuerdo a lo solicitado por los líderes de política a nivel distrital, 

documento que constituye la hoja de ruta para la implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión -MIPG a nivel distrital. Es importante mencionar que este plan marco se 

ejecutó durante la vigencia 2021 por parte de cada uno de los líderes de política, dando 

cumplimiento a las actividades allí planteadas y propendiendo por la implementación continúa 

y un monitoreo constante a las políticas de gestión y desempeño del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión MIPG, garantizando de esta manera la sostenibilidad del Sistema de 

Gestión en el Distrito Capital. 

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS I SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS: 1/1 

SESIONES EXTRAORDINARIAS REALIZADAS/ SESIONES EXTRAORDINARIAS 
PROGRAMADAS: 1/0 

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la 
Secretaría Técnica: 
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SESIONES EN LAS QUE SE 
FUNCIONES GENERALES 

ABORDARON 

Se 
Fecha 

abordó 

Si/No 

1. Orientar la implementación, operación, seguimiento y evaluación del 04-06-2021 SI MIPG en el Distrito Capital.
15-09-2021

2. Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y
estrategias para asegurar la implementación y desarrollo de MIPG en el 04-06-2021 SI 
Distrito Capital 15-09-2021

3. Impulsar mecanismos de articulación administrativa entre las entidades
del Distrito Capital para el diseño, implementación, seguimiento y 04-06-2021 SI 
evaluación del MIPG. 15-09-2021

4. Presentar los informes que el Gobierno Nacional y los organismos de 04-06-2021 SI control requieran sobre el avance en la implementación del MIPG.
15-09-2021

5. Dirigir y articular a las entidades del Distrito Capital en la
implementación y operación de las políticas de gestión y desempeño SI institucional y de las directrices impartidas por las autoridades o 04-06-2021
instancias competentes en materia de Gobierno v Seauridad Diaital. 15-09-2021
6. Adoptar su propio reglamento' NO 

SEGUIMIENTO AL PLAN DE 
ACCIÓN 

Se han desarrollado acciones desde la Secretaría General con el fin de 
dar cumplimiento al Plan Marco MIPG 2020-2024, el cual corresponde a la 
hoja de ruta, que contempla la implementación y seguimiento a nivel

! distrital de las políticas de gestión y desempeño de MIPG. 
I 

ANÁLISIS DEL 
FUNCIONAMIENTODE LA 
INSTANCIA: 

El Comité Dístrital de Gestión y Desempeño dio cumplimiento al Plan de 
Trabajo aprobado para la vigencia 2021 y actualmente se consolida 
como la instancia encargada de articular las acciones y esfuerzos 
institucionales de las entidades del Distrito Capital con el fin de 
garantizar la adecuada implementación, seguimiento y evaluación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión del Distrito Capital. 

1 El Comité adoptó su reglamento en la vigencia 2020, sesión realizada el 23 de diciembre de 2020. 
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SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES 

Decisión Seguimiento 
N/A N/A 

Síntesis: En las sesiones realizadas en la vigencia 2021, no hubo 
instancias decisorias. Fueron sesiones de carácter informativo. 

Icono Decisión 

N/A 

Síntesis: 

En constancia se firman, 

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS 
Presidenta 
Comité Distrital de Gestión Desempeño 
Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá 

Seguimiento 

NORA ALEJANÍJRAMÜÑoz BARRIOS 
Secretaria Técnica Delegada 
Comité Distrital de Gestión y Desempeño 
Secretaria Distrital de Planeación 

Elaboró: 

Revisó: 

Lisa María Vergara Gutiérrez - Contratista - Dirección de Planeación - Secretaría Distrital de Planeación 

Mónica Maloof Arias - Directora de Planeación -Secretaría Distrital de P�eación 7 t:. � 
Alexandra Arévalo Cuervo -Subdirectora Técnica -Secretaría General �� 
Osear Guillermo Niño del Ria - Director Distrital de Desarrollo Institucional -Secretaria General� 
Patricia Rincón Mazo-Subsecretaria de Fortalecimiento Institucional -Secretaria Generalt,,IJIZ--· 
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